
ANEXO III

MODIFICACION DE LOS LIMITES ESTE Y SUR DEL PARQUE

NATURAL LOS ALCORNOCALES

Este.

Donde dice: «Sigue dicha carretera hasta su cruce con el

límite entre los términos municipales de Tarifa y Algeciras,

siguiendo dicha línea delimitadora hasta la línea de costa»;

debe decir: «Sigue dicha carretera hasta el punto de coorde-

nadas UTM, huso 30, en metros, X 273664; Y 3995077, desde

donde desciende por el regajo que se dirige al río Guadalmesí,

alcanzándolo en el punto de coordenadas UTM, huso 30, en

metros, X 272656; Y 3994181».

Sur.

Donde dice: «Se inicia en el punto en que coincide el límite

intermunicipal de Algeciras y Tarifa con la línea de costa,

siguiendo por éste en dirección oeste hasta la desembocadura

del arroyo Guadalmesí, siguiendo por su margen derecha para

continuar por...»; debe decir: «Desde el punto anterior, conti-

núa por la margen derecha del río Guadalmesí hasta alcan-

zar...»

Superficie aproximada del Parque Natural Los Alcornocales

resultante de esta  modificación: 169.419 Has.

RESOLUCION de 27 de febrero de 2003, por la que
se convocan subvenciones para la realización de activi-
dades de voluntariado ambiental.

La Orden de 13 de mayo de 2002 (BOJA núm. 72, de 20

de junio de 2002) establece las bases reguladoras para la con-

cesión de subvenciones para la realización de actividades de

voluntarido ambiental.

Mediante la presente Resolución, se procede a la convo-

catoria de las subvenciones para la realización de actividades

de voluntariado ambiental correspondiente al ejercicio 2003

de conformidad con las normas reguladoras de las mismas,

contenidas en la Orden de 13 de mayo de 2002.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el

Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 254/2001,

de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por

el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-

venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta

de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2003 subvenciones

para la realización de actividades de voluntariado ambiental

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía

según las bases reguladoras establecidas en la Orden de 13

de mayo de 2002, publicadas en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía núm. 72, de 20 de junio de 2002.

Segundo. El plazo de presentación de las solicitudes será

de treinta días hábiles a partir del día siguiente de la publica-

ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía.

Tercero. La financiación de las ayudas para la realización de

actividades de voluntariado ambiental se efectuará con cargo a

los créditos de la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.01.00.78000.44C.

En todo caso, la concesión de las subvenciones estará limitada

por las disponibilidades presupuestarias existentes para el ejer-

cicio 2003.

Cuarto. La documentación a aportar será la prevista en el

artículo 6 de la Orden indicada debiéndose presentar por tri-

plicado ejemplar tanto la solicitud de subvención, que deberá

ajustarse al modelo de impreso que figura como Anexo 1 a la

Orden, como el proyecto de actividades de voluntariado ambien-

tal, elaborado según el modelo del Anexo 2. No obstante lo

anterior, el solicitante de la subvención podrá, en virtud del

artículo 35 f) de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, abstenerse de presen-

tar la documentación a que se refieren las letras a), b), c), d),

g) y h) del apartado 2 del artículo referido cuando ésta obre

en poder de la Consejería de Medio Ambiente al haberse apor-

tado en una convocatoria efectuada por dicha Consejería en

los dos años anteriores, bastando declaración responsable de

que aquella no ha experimentado cambios sustanciales, indi-

cación de las posibles modificaciones que presente así como

de la convocatoria de subvención para la que fue presentada.

Quinto. Los actos que deban notificarse de forma conjunta

a todos los interesados y, en particular, los de requerimientos

de subsanación y de resolución del procedimiento previstos,

respectivamente, en los artículos 6.3 y 8 de la Orden de 13 de

mayo de 2002, se publicarán en la página web de la Consejería

de Medio Ambiente, en el tablón de anuncios de la corres-

pondiente Delegación Provincial así como en el de los Servicios

Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en los térmi-

nos del artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico

de la Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la noti-

ficación personal y surtiendo los mismos efectos.

Sexto. Cuando se trate de los requerimientos de subsa-

nación del artículo 6.3 de la Orden referida o de la resolución

prevista en el artículo 8 de la misma, se publicará simultáne-

amente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto

del contenido del acto o de la resolución, indicando el tablón

de anuncios referido en el párrafo anterior donde se encuen-

tra expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el comienzo

del plazo de que se trate se computará a partir del día siguiente

a aquél en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín

Oficial.

Séptimo. Para la aprobación de los proyectos y la conce-

sión de las subvenciones se tendrán en cuenta conjuntamente

los criterios de valoración establecidos en el artículo 7 de la

Orden de 13 de mayo de 2002. Asimismo, en la presente con-

vocatoria se valorarán especialmente aquellos proyectos dirigi-

dos a:

- Mejora de la sostenibilidad urbana.

- Conservación de entornos fluviales.

Octavo. La subvención concedida no podrá superar, en

ningún caso, la cuantía de 3.000 euros por proyecto de volun-

tariado ambiental subvencionado.

Noveno. La presente Resolución surtirá efectos a partir del

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA

Consejera de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de marzo de 2003, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso público una Beca de Formación de
Personal Investigador.

En desarrollo del Convenio de Colaboración entre la

Fundación Andaluza del Alcornoque y del Corcho (FALCOR) y

la Universidad Pablo de Olavide, para la realización del Proyecto

de Investigación denominado «Control de calidad: Determinación

de tricloroanisoles»,

Vista la propuesta formulada por don Santiago Lago

Aranda, Investigador Principal del Proyecto de Investigación

citado anteriormente,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrecto-

rado de Investigación de esta Universidad con fecha 6 de los

corrientes,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal

Investigador (Rf.ª: CTR0303) con arreglo a las normas que se

contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se ads-

cribe al Proyecto de Investigación «Control de calidad:

Determinación de tricloroanisoles», citado anteriormente.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito

presupuestario 30.05.01.2301 541 A 643.10 de los Presupues-

tos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 2003 /1247).

Tercero: Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;

contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente

al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que

alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-

tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo

órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso

contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no

recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposi-

ción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguien-

tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de

noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 9 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario Valpuesta

Fernández.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de

enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con

cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión

Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número

41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.°).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,

en particular, por las normas específicas contenidas en la

Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-

rrectorado de Investigación. Las solicitudes serán resueltas y

notificadas por el Rectorado en el plazo máximo de tres meses

contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo

de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este último

plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesa-

dos estarán legitimados para entender desestimadas sus soli-

citudes.

1. Objetivos.

Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,

subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas

o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Superior

que colabore en las tareas del proyecto, con el objetivo pri-

mordial de complementar su formación profesional.

2. Solicitantes.

Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la

Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en

virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-

culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle

definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-

plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o

de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los

títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no

estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fecha

del cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-

ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño

de las correspondientes funciones.

2.5. No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las

correspondientes funciones. En el caso de nacional de los

demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-

brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de

aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos

en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la

Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o

condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la fun-

ción pública.

3. Dotación de la beca.

3.1. La dotación económica de la Beca está especificada

en el Anexo II.

3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-

trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al

centro, departamento, grupo o proyecto de investigación asig-

nado.

3.3. La beca incluirá Seguro de Accidentes Individual.

4. Duración de las becas.

4.1. La duración de la beca será la especificada en el Anexo II.

La prórroga, cuya resolución favorable estará condicionada a

la existencia de la correspondiente consignación presupuesta-

ria, se solicitará con una antelación mínima de diez días natu-

rales al plazo de finalización del periodo de beca y sólo podrá

acordarse mediante informe justificativo del Director del trabajo.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período razona-

ble mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector de

Investigación, acompañada de un informe del Director. Sólo en
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